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El pensamiento liberal 
en la Constitución de 1917

a historia del México del siglo xix, y buena parte del 
siglo xx, no se explica si no es a partir del papel jugado 

por la masonería en la vida política y social de nuestro país, de 
ahí que la influencia masónica en la redacción de leyes funda-
mentales de México y en el diseño de nuestra forma de gobier-
no es innegable.

El nombre oficial de nuestra Carta Magna vigente es Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue pro-
mulgada el 5 de febrero de 1917 en el Teatro de la República 
de la ciudad de Querétaro, aunque entró en vigor hasta el 1 de 
mayo de ese mismo año. Esto significa, según algunos cons-
titucionalistas, que es en mayo y no en febrero el auténtico 
aniversario de nuestra máxima ley.

Antes de la Carta Magna de 1917, existieron varios textos 
constitucionales, todos promulgados en el siglo xix, destacan-
do la Constitución de 1857, por lo que, si pudiéramos deno-
minar a ese siglo, bien pudiera llamarse el siglo constitucional 
y del surgimiento del liberalismo en nuestra máxima ley.

Al triunfo del movimiento constitucionalista de principios 
del siglo xx, Venustiano Carranza, en acato al Plan de Guada-
lupe, convocó el 14 de septiembre de 1916 a elegir diputados 
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al Congreso Constituyente. Una vez concluido dicho proceso 
y habiendo terminado también el proceso legislativo, el decre-
to promulgatorio decía: “Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, que reforma y adiciona la Constitución Política de 
1857”; es decir, que en estricto sentido, la Ley Suprema de 1917 
no es precisamente una nueva constitución, sino un conjunto de 
reformas y adiciones a la Carta Magna de 1857.

Por otra parte, a pesar de las diversas corrientes represen-
tadas en el Constituyente de 1917, la mayoría de los diputa-
dos no eran creyentes, sino liberales, y casi todos estaban a 
favor de las Leyes de Reforma y su actitud fue abiertamente 
anticlerical.

De la comparación de las dos más importantes constitu-
ciones fundamentales de México, la de 1857 y la de 1917, se 
percibe en forma inmediata que ambas responden a luchas so-
ciales emancipadoras que proponían consumar completamente 
el concepto de un Estado liberal.

Por ello, la Constitución de 1917 incluía una gran parte 
de los ordenamientos de la de 1857, especialmente en lo refe-
rente a los derechos humanos, ya asentadas como “garantías 
individuales”, y refrendó la forma de gobierno que siguió sien-
do republicana, representativa, democrática y federal; refrendó 
además la división de poderes en Ejecutivo, Judicial y Legis-
lativo, modificándose este último, que dejó de ser unicameral 
para dividirse en Cámaras de Diputados y Senadores.

La Constitución de 1917 todavía se estructura en dos par-
tes bien definidas: la del liberalismo político y la del liberalismo 
económico y social.

La sangre derramada por la causa liberal del siglo xix y 
principios del xx por fin dio frutos, pues la Constitución de 
1917 cristaliza también el ideario de la Revolución.

Se dice con plena razón que, actualmente, derechos de li-
bertad y derechos sociales no se pueden concebir como en-
tidades distintas y separadas, sino que se deben ver como 
expresiones diversas sobre la misma idea global enmarcada 
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en los esfuerzos de protección de la dignidad del hombre que 
siempre abanderaron los liberales.

Ellos, inspirados por el liberalismo europeo que se gestó 
a finales del siglo xvii y principios del siglo xviii, tomaron 
como base esa ideología sobre la cual, no sólo México, sino va-
rios pueblos que vivían en condiciones parecidas a las de nues-
tro país pudieron ver realizado su sueño de libertad e igualdad 
para todos los hombres en la ley suprema.

Como ejemplos, la Constitución de 1917 en muchas de sus 
partes primordiales y vigentes determina la libertad de culto, 
la enseñanza laica y gratuita y la jornada de trabajo máxima 
de ocho horas, reconoce como libertades las de expresión y 
asociación, y proclama la separación del Estado y la Iglesia, así 
como la no intervención del clero en cuestiones políticas.

Resulta importante destacar que muchos de los hombres 
que participaron en el Congreso Constituyente de Querétaro 
eran revolucionarios que tenían conocimiento de la historia de 
México y del papel abusivo que en el pasado había tenido la 
Iglesia; de ahí que en ese Congreso Constituyente se diera a 
la educación un carácter laico y nacionalista, todo esto con el 
objetivo de fortalecer al Estado y su deber de proporcionar a 
sus habitantes una educación gratuita.

Se ha dicho acertadamente que la Constitución de 1917 
era una de las más avanzadas del mundo, primordialmente por 
los contenidos de los artículos 3o., 27, 123 y 130 (y en la ac-
tualidad, reforzada por el artículo 40 que reivindica en su ca-
lidad de laico al Estado mexicano, propuesta de liberales de la 
actualidad y masones distinguidos).

Debe subrayarse que en nuestra Constitución, además, se 
defiende el derecho pleno de pertenecer a alguno de los di-
versos partidos políticos, a tener diferentes concepciones de la 
política; el derecho a rechazar el dogmatismo y el autoritaris-
mo en la lucha por el poder, a oponerse a la existencia de un 
partido único y de una sola doctrina oficial sobre el Estado y 
la sociedad, en suma, el liberalismo político.
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Todo ello llevó a que la Constitución de 1917 fuera con-
siderada una aportación de la tradición jurídica mexicana al 
constitucionalismo universal, en razón de ser la primera ley 
fundamental de la historia que incluía los derechos sociales, 
esto incluso dos años antes que la reconocida Constitución 
alemana de Weimar de 1919.

Como conclusión, podemos afirmar que la tradición libe-
ral expresada en la Constitución de 1857 y la lucha revolucio-
naria del siguiente siglo triunfaron definitivamente en la Carta 
Magna de 1917, pues se consolidaron dos grandes corrientes: 
el liberalismo mexicano y el liberalismo europeo, haciendo de 
ésta una de las constituciones más progresistas del mundo. No 
obstante, sigue sujeta a ser perfeccionada de acuerdo con las 
necesidades de la actualidad.
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